
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Mayo 4 del  2023 a Despacho de la señora 
Juez solicitud el retiro de demanda. Sírvase proveer        

     

    
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRRETARIA     
    

    

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría, Caldas, Cuatro (4) de mayo del dos mil veintitrés (2023)    
    

Radicación: 2023-129 

AUTO: 581 

     
 

Solicita el apoderado de la parte demandante dentro del proceso 
EJECUTIVO PRENDARIO DE MINIMA CUANTIA promovido por  el 

señor JULIO CESAR RODRIGUEZ SANCHEZ en contra del señor 

ANDRÉS LÓPEZ GALLEGO el retiro de la demanda.      
 

 

El  artículo  92  del  CGP  establece: “El  demandante  podrá  retirar  la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandado”... 

en el caso a estudio se tiene que la parte demandada no ha sido notificada 
del auto que libró mandamiento de pago,  por  lo  anterior  se  accede  al  

RETIRO  al demanda solicitada por la parte demandante y se ordena el 
levantamiento de las medidas decretadas.   

  

No  se  ordena  la  devolución  de  anexos,  toda  vez  que  el  expediente es 

virtual.    

    

    
   

    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE     
     

     
 

     

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ     
JUEZ  
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